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6. Pagino d. $0" los pllglno& quo Inlug/Wllll lnvontollo gonwol So roUorO 

01 numelo prog/Oelvo do pt),0In8& y 01 totul dol 

rnlsrno 

7 Número do /oOI&t/o Ea 01 num% pfogruelvo Que lo COffolJpondo o codo uno do 

los expedientes COnlOff1l0 so von onl1slondo 01'1 01 

formato del l"venlOrtO Se dabe 1r11clor con 01 nllmoro 1 on lo prlmoro ccldo, 01 

numero 2 en lo segunda celdo y I:Isl sucoslvamonto 

hasla conclulI con el (OgI51/0 de todos los OIcpodlentes 

8 Código de clasificación $0 anol0 la eslwcturo y la slrnbologlo descritos on lo 

pagino 11 do los presentes InelrUl11onl08 

9 Nombre del expedlonte Es el nombro o tl!lllo del expediente con el Que se le 

conoce e Identifica en el alea umvefeltarlu Se debe 

colocar el nomble complelo sin utilizar abreViaturas 

10 DescripCión Es 18 Inrormaclón que permite conocer los documentos que 

integran el expediente , el asunto, actIVidad o tramite del 

que trata Se deben anotar los datos c¡:¡r<lcterlsllcos que permitan dlellngulr al 

expediente de los demas que conrorman la serie 

11 . Fechas extremas. Apertura ___ Clerre ____ , Es el InIcio y ta conclusión 

del asunto. En la celda de apertura debe ClJlocarse 

la fecha del documento de archivo con el que inició el asunto y es el documento 

inicial del expediente En la celda de cierre , debe 

la fecha del documento de archiVO con el que concluyó el asunto , en 

debe ser el últImo que se Integra al expediente . SI el asunto no ha 
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Adriana Abigail Hernándel Montalyo 

Segunda etapa de la elabor.lClón del CADIDQ 

Valoración 

Consiste en el analisJs y la determinación de los valores primarios y secundarios 
de la documentación, para fijar sus plazos de acceso , transferencia , conservación 
o eliminación, a cada una de las senes documentales Para llevar a cabo la 
valoración documental se realizaron las siguientes actividades 

• 

• 

Reuniones de trabaJo con el grupo interdlsclpllnario, conformado por un 
representante de cada una de las areas Jurídica, Planeación , Coordinación 
de archivos, Tecnologías de la informaCión, Unidad de Transparencia y del 
Órgano Intemo de Control, para elaborar las Fichas técnicas de valoración 
documental de todas las series documentales que conforman el Catálogo, 
donde se llevó a cabo lo sigUiente: Se determinaron los valores de las 
series documentales, analizando la procedencia de su Información, su 
relevancia para la planeación y toma de deciSiones institucionales, así 
como, su ImportanCia para recrear la hlstona Institucional 

Se determinan los plazos de conservación : analizando la 
permanencia de los expedientes que conforman las senes 
documentales tanto en el archiVO de trámite como en el archivo de , -
concentración , tomando en cuenta el valor documental, el parámetro 
de utilidad y la frecuencia de la consulta de la información de los 
documentos de archivo 

_ A través de la administración de nesgas, se Identificó la información 
critica o de alto grado de Importancia lo que permitió establecer una 
base confiable para determinar que documentos de archivos se van 
a eliminar o conservar de manera permanente 

_ Se establecen los criterios de reserva estos Criterios se establecen 
con base en el contenido de la InformaCión de los expedientes y del 
riesgo que conlleva su conocimiento por personas ajenas a la 

institución 

Asesadas técnicas presenciales y mediante correo electrónico con el AGN 
para solventar dudas relativas a la elaboraCión de las Fichas y los apartados 

que conforman el Catálogo Fí IJ¡. 
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HcguluC10n 

[n esta 1 ~lse se clobarllra It lI\tl)gr~lr,' (JI Cllt,\IO{Jll dt1 dr:-Ollfl~~It"lÚII dllnu,ltlllllll rll 

los Ion notos establecidos, dOlcHllrnnndo et)n !edu cllllltlud loto; plIl/U~ dI' 

conservación y las técnicas da selecCIón 1I C<lh\logo do tll!';I'H.1Slrh'1l\ dO! 1IIIIIIIItul 

se IIllegrma pOI 

• Introdllcclon o presontaclón [n este UPUlllIdo SQ l\xphr,lIi\ tll UHltl'lI.tO 

Institucional de la dependencl{I o ontldm.1 COllospOndlUII!ll AltUllIllS, ",1 ddlPl¡l 

Ulcllllr el siguiente texto El presente CalOlogo do dl:-opo!:'lclM dOrUI1lUlllllllllllllll V 

reemplazo todas y cada lUlO do Icls VOISlonos Ul1ttlllOltlS 11 (-ski Ohjl'llvo Iltllll'IUI 

• Marco legal Debe IIlctlltr, además de lilltlll!lenCI,) u Itl llly J odlllill ¡ltl 

Transparencia y Acceso o la !n!OtlllOCIÓIl Ptlbhc<.1 Gubl'lnnnlt'lIhll y 11 lo!'; 

Llnearlllentos generales paro lo orgllnlzoclon y c()n~(tfV, lnÓt1 do Ills ,ud"vt)!; dll 111·1 

dependellclOs y entIdades de 1.1 AdrnmrstlOclón Puhhcn I ¡<dllll.1 111 husI' Jwldlt:, ' 

mstltuclonal 

• TeKtos o anexos que sustenten el ploceso de ~llIboHlt.:16., y USIl\1I11\1II su 

comprensI6n y aphcaclO!1 

• RegIstro de todas y cada un,) de las senes dOCllnumtul(l!l con su:-o pIM()~ tll' 

conservaci6n y técnIcas de dlSPOSlCl6n documenl,1I 

• HOJa de Cierre, deberá mclwl la sIgUIente leyúndtl y. t i' fmullos 110lllhll1!\ y 111111111' 

de la CoordmacI6n de ArchiVOS y el Corlllle de Inlorm.1C1ÓI1 I t PIt'S\\illtl CII I."t)¡Jtl 

de dlsposlcl6n documental consta de secclonos y S('llll~ donu 1 1I 'nl .11! 'S. 

mismas que eslablecen su valor docul1lont;J1 vlgnnt.:11l dOCUnl1'111ul pl.lltHI nI' 

conservacI6n y destIno 11nol los lesultlldos de eSI(llll\lpn PI."1I11111¡ill 

• Integrar, en un formato elech6ntco susceptible tlt' tlctlltlh/lllMl 

permanentemente. el Católogo de diSpOSICIón dor:ulllenh" 

n ,ns" 'lm8nlo de consulto y conhol wclllVl .. Uco quo 11(1111111.1 • Contar con u 

, l' 

6 , 'os PI"'zos do COIlSClvnClÓIl du lo~ dOCUlIlllolnll t'" rudu \11m 
conocer con preclSI I " 
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Adriana Ablgall Hernández Monl~lvo 
Instrumentos de control consulta 

Control 

Es la última fase y consiste en validar y aplicar el Catalogo de disposición 

documental. Para realizar este proceso, deben seguirse los siguientes pasos: 

• Recabar las firmas de los funcionarios autorizados . 

• Aprobar y validar el Catálogo, por parte de la Coordinación de Archivos y el 

Comité de Información. Remitir el Catalogo al Archivo General de la Nación para 

su registro y validación mediante el Coorpinador de archivos de la dependencia o 

entidad . 

• Difundir el Catálogo y establecer los mecanismos para su permanente 

actualización. Los resultados de esta etapa permitirán: 

• Cumplir con Jo dispuesto por Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y los Lineamientos generales para la 

organización y conservación de los archivos de tas dependencias y entidad,es de 

la Administración Pública Federal. 
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Valoración Documental 

Es el proceso por medio del cual se determinan los valores primarios y 
secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las 
diferentes fases del archivo. 
La valoración documental es la fase del tratamiento archivlstico Que consiste en 

analizar y determinar los valores primarios y secundarios de las series 
documentales, fijando los plazos de transferencia , acceso y conservación o 

eliminación parcial o total. 
Nunca deberá haber una única regla para la valoración de una serie documental. 

Existen instituciones e individuos productores de documentos Que realizan 
diferentes actividades, por lo cual crean documentos con peculiaridades propias 

en variados formatos; soportes de papel, ópticos, magnéticos y electrónicos. Y 

para valorar una serie documental hay Que tomar en cuenta todos los detalles 

internos y externos del documento. Para llegar a esto hay que proceder al 

siguiente paso que se denomina identificación. 
La identificación consiste en el conocimiento exhaustivo de la institución Que ha 

producido la documentación en el ejercicio de sus funciones, su evolución 

orgánica, competencias administrativas y tipos documentales. El resultado de esta 

fase será la organización del archivo, con el establecimiento del cuadro de 

clasificación y la ordenación de sus series documentales. 
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1:. al vAltll tille lIallolllós dl)(.UII\l.'IlIhlfl mll"lllHlfI nhvC'n ulil OIu"lllraL'lf'ln qU{lIOIl 
produco y Al pluclUllltll , tlt'tltltlillll tlt-' tlllC'tlrllhllll tlt) d(ll dt){)tlmnnltl I \Ii ,lñOlt , a fOil 

Inv<lluctiltkllllln lItllall~ 

Ad minI Alll~U VC:> 

Legal 

I Is~1 
CC:>ll!Oblo 

1 ócnlcc:> 

Vnlor ad lll lnl8Wll lvo 
Es qUe} volor qU6 POSuO ptl!llltl mltnll1lslltlCIOt\ qil!) lo otloln6 COIHO sopona (in sus 

actlvldtldos Es 111 qllO :lO lohlcfollll (:\)11 tl1 dOC'tllllt'ttltll prOducido V rtl0lbldo quo 

t'OspondC! o los proc(JSOS I.Idmlnlslrtlllvos lid 11111nlllind (co!tOtlpOIl<t(mcln gonílrnl y 
e}xpOdlcnlos do cosos V 101 Olla ospocltl llllldflS) ll:lndrl'l vnlo! mlontrns saH da 

consulto, vlgonto pOI.) SlIshlt)11,I1 01 ddrooho V In obllgncl6rl d\lln nctlvldnd 

odtnlnlslrullvu hOslll qua SI) prodt.l.lon un tlUt.1VO dOCllmtlnlo 

VAlor 10gAI 

Es 01 vlllor quo Ilonon los docllmontos qt.JO sirvan do lostlrnonlo o pnlübn onlo In 

ley Son oquollos dOCutllonlOs quo Sllsl\lt\lun un dulocho pnH'l 01 ~ls l ollo ° In 

persono 

Valo r rlscol 

Es oquel doculllonto donde so Inforlllo y St) Justifico ¡JI dllSOIlOItO da gnstos y los 
de corDclor trlbulorlo OoJOI\ do tellor vlgoncll1logol luogo d q(IO los declotoclonos 

trlbulorios cumplen los términos da fll!110Z11 do llcuerdo o 1 ley 

Valor con tablo 

El volar Que llenen los docurnonlos qllO respoldC1tl al conJllnto de cuantos, 

regIstros contables de Ingresos, egresos, poslvos, flCUVOS o pOlllmonlo de lo 

organizacIón publico o prlvodo 
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Valor técnico 
Es aquel que tienen los documentos caracterlsticos de cada tipO de instituciÓn o 

empresa 

Valor secundario de los documentos 

Es el valor que adquieren los documentos una vez pierden sus valores primarios y 

tienen utilidad cultural, histórica o cientlfica . Porque la información que contienen 

es relevante para la sociedad por ser testimonio del origen , desarrollo yevoluci6n 

de un acontecimiento y sirve como fuente para futuras investigaciones. 

Va lor histórico 

Cualidad atribuida a aquellos documentos Que deben conservarse 

permanentemente por ser fuentes primarias de informaci6n. útiles para la 

reconstrucción de la memoria de una comunidad . 

Valor cultural 

Cualidad del documento que, por su contenido, testimonia , entre otras cosas, 

hechos, vivencias. tradiciones, costumbres, hábitos , valores , modos de vida o 

desarrollos económicos, sociales, pollticos, religiosos o estéticos propios de una 

comunidad y úti les para el conocimiento de su Identidad. 

Valor científico 

Cualidad de ros documentos que registran información relacionada con la creación 

de conocimiento en cualquier área del saber 

Valor técnico 

Atributo de los documentos producidos y recibidos por una institucIón en virtud de 

su aspecto misional. 
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,. ORGANICO 

COOIGO 
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5e 
se 
7e 
Be 
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11e 
12e 

> MIXTO 

~deFoodo, 

S.un.aAC'.a\ 

Secrelub del Perú 

RegiJtros 

Adriana Abigall Hernández Montalvo 
Eulogía Agullar Rivera 

Taller de Instrumentos de Control y Descrípcl6n Archivlstlco 11 
Martes 21 de enero de12019 

Cuadro General de Clasiflcacl6n Archívlstico 

SECCIONES 

LEGISlAClON 

ASUNTOS JURIOICOS 

PROGRAMACION. ORGANIZACION y PRESUPUESTARON 

RECURSOS HUMANOS 

RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

SERVICIOS GENERALES 

TECNOLOG1AS y SERVTClOS DE LA INFORMACION 

COMUNtCACION SOCIAL 

CONTROL DE AUDITORIA DE ACTIVIDADES PUBLICAS 

PLANEACION. INFORMAC10N. EVALUACION y POLlTICAS 

TRANSPARENCIA Y ACCesO A LA INFORMACION 

Foodos lnduldos 
~ 

Periodo 

Secubry~ '" 
::I~UCO 

7-58 1547 · 170 1 

59-66 1564-1700 

SecuW" >' 'Eclnl:islico c57-8-1 16~ - 1759 

Secul.:lr 85- 1-18 1610-176l 

EcJeSl:buco 1-19-1 fS-¡ 168 1-1759 

165- 170 1529-17 17 

Gobierno....!... Gnct.2,J 171-3:!0 1576-1833 

H¡¡¡cienc1a 321-.00 I 157S- 1836 I 
Coa.oJo >' ;\fml![criol 

CU<n"> -131--1-10 1588·\828 

~Urtn¡¡¡ . Conlu!¡¡¡do, ComercIo -141-148 

Eclesiástico -1-19--169 157-1-1U6 
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IMPORTACIA, CAI1ACTEI1ISTICAS y U IILlDAD LN LL AH IIIVO 
HISTORICO DEL CADIDO 

El Catalogo do DisposiciÓn OoouI! lonlol , oonUOIIO 109 VUIUlOII dOUUl1101ltololl, e1 111t1lu 

de conservación , IEI disposiciÓn documentol y lo 01081110001611 do lo InfollllaoUm, quo 

asigna la rnsUtuclón a coda sorlo documontol , 011 cumpllrT1lof1to ti Inll- rforrnfl9 (tuo 01 

respeclo o emllldo el goblorno fodorol on lo motorlo y cOrlolth,' lur1olcmolllJud 

y naturaleza de la enUdad 

Utilidad del Catalogo de DisposIción Dooumontul 

El Catalogo de Disposición Documontol es útil porquu do clIonln 01 clolo do vlul ' do 

los documenlos desde su origen hosla su dostlno IInol Adomos , por cuanto IJ I/J 

mformaclón se requiere , permito Idenllllc{l( do formu proflto lu docurnor,tflcl6n que 

conUene la Información a lo quo 05 poslblo lenOl OCCOIIO . Lus 01008 lo omplOlll/lfl 

como Instrumento de consulta y 108 responsoblos do los O/ chivos do trolnllo lo 

usaran como referencia obligada, slando el coordinador do olchlvos 01 ancorgodo 

de proporcionar la normallvldad que conUene el presonto lnstrumonlo Aprobllclón 

y Actualizacl6n del Catalogo de DisposIción Documentol El Calnlogo do DIspolllcl6n 

Documental sera autorizado por el Comité da Inlormaclón, 61gono cologlodo qll 

cuenta con la represen laclón de cada una de las unldados Esto Inslrumonlo sorO 

revisado periódicamente por parla del Comité quien rocomondora o propondrÓ 106 

adecuaciones Que se requieran Carácter del Catálogo do DisposIcIón Documúnlol 

El Cata logo de Disposición Documental es un documonlo do caráctor publico qua 
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estará a disposIción de todos los servidores públicos, el resto de las instituCiones y 

servidores públicos del gobierno federal y por supuesto de la cludadanla Para este 

propÓSito será pubhcado en la Página do:! Internet Cabe menCionar que en el 

presente catalogo se encuentran series documentales que aparecen en blanco esto 

obedece a que de momento ninguna unidad administrativa reporto documentación 

con estos rubros 
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Importancia, característi cas y 

General de Archivo 

I archivo Histórico del Inventario 

El Inventano general es el i de consulta que describe los expedientes 

que resguardan los archivos de trámite, concentración e 

hlstón:::o de las areas universitarias, para facilitar su localización. Por consigUIente , 

ras áreas universitarias deben completar este instrumento 

con la información solicitada , siendo responsables de la información escrita en él A 

continuación, se descflben los elementos requeridos· 

3.2 Elementos deSCrIptiVOS 

1. Fondo: UNAM. El nombre está preestablecido, por lo que no debe modificarse 

2. Nombre del area universitaria Se debe escribir el nombre completo del área 

universllana, sin utilizar abreviaturas ni Siglas 

3. Código del area universitaria Refiere a los dlgltOl> Que Identifican al area 

univerSitaria. los cuales se encuentran enllstados en el 

Anexo 1 del presente documento. En caso de que un área universltana no esté en 

la relación, debe realizarse la consulta al Área 

Coordinadora de Archivos de la UNAM, para Que le sea proporcionado uno 

4. Tipo de archivo. Es la etapa del ciclo vital del documento en la Que se encuentran 

los expedientes que se describen, puede ser de 

trámite, concentración o histórico Se debe marcar con una ·X' mayúscula según 

corresponda 

5. Fecha de entrega : Es el día Que establezca el Area Coordmadora de Archivos de 

la UNAM para la entrega del Inventario general 

utilizarse el SigUIente formato dos dlgllos para dla dos d lgllos para mes y 

para año (dd/mm/aaaa) empleando 
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concluido, debe omitirse colocar datos en este campo. Debe utilizarse el sIguiente 

formato. dos dígitos 

para dla. dos dlgllos para mes y cuatro dlgitos para ano (dd/mm/aaaa) empleando 

lIumeros arábigos 

12. Plazos de conservación Corresponde al tiempo que deberan resguardarse los 

documentos en el archivo de trámite (AT) yen el 

archivo de concentración (AC), conforme a lo establecido en el CAOIOO 

13. Ubic'ación fisica Es el rugar preciso donde se encuentra cada uno de los 

expedientes . Se debe anolar comenzando de lo general 

a lo particular nombre de la oficina, seguido del mueble (archIVero, anaquel o 

librero, etc. ) con su numero de Inventario, en seguida 

se anota el número de gaveta o entrepaño, etc. , resaltando que se enumera de 

arriba hacia abajo y de izquierda a derecha. 

14. Observaciones: Son los datos necesarios para precisar un expediente y que no 

eslán incluidos en los demás campos del formato, 

tales como el tipo de soporte en el que se encuenlra, número de volúmenes que 10 

componen o algún daño fisico, entre airas Se deben anotar sin utilizar abreviaturas 

15. Número de paginas : Es el número total de páginas que integran el Inventano 

general. Por ejemplo: si el inventario consta de cinco 

páginas se debe colocar el número 5. 

16. Cantidad de expedientes: Es el total de expedientes que se registraron en el 

general. Por ejemplo: si en el inventario se 

:ra,"on diez expedientes se debe colocar el número 10. 

de años: Son los años de apertura de los expedientes que se registran 

generar. 
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